
NUM. 10â.-MARTES 3 DE MAYO DE 1892

DE LA

'paa^Maiii as asaaaaa
Las lepe» obligarán en la Feninsnlíí, islas Baleares yCoi- 

barias á lo» ve^e días de en promuijaci^Wi « w ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se enitende hecha la promulgación el día en que temiste lá 
laserción delà ley en la Gaoetá oficial,

(ArT. 1.0 DEU, CÓDIOO CIVIL VISESTB).

SUSCRICÍÓN PAETlCtTLAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,66—Un afiq, 88.
FuBBA DI córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesas, 22,60.—Dn aflo, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS no* DÍAS, RZOBPTO LOS DOUntQOS

La» Leye», órdenes ÿ anwuñoa jue «e wande« pubiiear tn 
los BoLBTiMsa ÜMoiAL£B «fi Aæw de remitir al Jefe politizo 
respeetwo, por cuyo emducio ee pasarán A los editores de les 
Mencionados periídieoa. (ORDBNEa os 2DaAcBiL, cu 3 r 21 
os Octobre di 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. ?

(Q-aceta del día 2.) 
íiS. MM. el Hev y la Reina Regente 

(Q. D. G.\ y Augusta Beal Eamllia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
®íi su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Minas

_ Núm. 1162
• Aíiionío Castañón y Faes, Gobernador
^il de esta provincia.
Hago saber: que en los expedientes 

“pineros que ge insertan á oontinua- 
®’®n, ha recaído con esta fecha el si
guiente decreto.

Vieta la comúnioacióndel Sr, Delega- 
® ^0 Hacienda de esta provincia, y la 

’’61aoión qua á ella se acompaña de las 
que ge hallan en descubierto por 

^ ta de pago del canon de superficie, y 
®^ o try a comunicación solicita se deda- 
p por este Gobierno la caducidad de 

minas comprendidas en dicha rela- 
u por haber dejado pasar los quince 

188 sin efectuar el pago después del 
‘’^^Uerimiento para ello en la vía de 
® premio.

Visto el art. 23 del Decreto-Ley de
Diciembre de 1868_, y

’laidevando que el tiempo trans- 
jj *do es más que suficiente para que 
su ^^^^'i® ®® expresa), haya satisfecho 
tri^*'*^'^ ^^^ Administración de Oon- 
th ?°’®^®® por la mine desu propiedad 

^ ada (abajo se cita), he resuelto, de- 
^ ^’^ interesado por la Delega- 

^^ de Hacienda, caducar la concesión 
®sta mina; que ge notifique este De- 

^^ ^'^*’®^®‘^ado, y que 80 haga la 
‘ioación del mismo en el Boletín 

^® ^* provincia.
oret '*^°^'’^®^ Delegado á que este De- 
^. o Se refiere, aparece unido al expe- 

*^^ ^^ mina El Chasco, número 
^ del término de Espiel.

ordoba 30 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nombre de læ minas

El Chasco 
Ampliación á D. Juan 
Santa Bárbara 
El Tesoro 
Lolills 
Enrique 
Enriqueta y Dolores 
Demasía à Enrique 
Idem
Los Chalaos 
Ampliación 
El Suplemento 
Bejarano 
Cruz Dorada 
Dolores 
San Gregorio 
Cuatro Amigos 
La Sorpresa

Notificación 
i Núm,1168

No residiendo en esta capital don 
Alejandro Marín, ni teniendo quien le 
represente, se le notifica por medio de 
esta periódico oficial, que á petición del 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia y por falta de pago del canon de 

j superficie, 80 ha decretado con fecha 
Í de hoy la caducidad de la concesión 
J de la mina de su propiedad titulada 
j Ampliación â la mina D. Juan núme- 
j ro 183, del témino de Santa Eufemia.

Lo que en cumplimiento del art. 40 
del Reglamento de la vigente ley de 
minas se le baos saber à dicho 3r. en 
armonía con lo dispuesto en el decreto 
de que queda hecho mérito.

Córdoba 30 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1166
A fin de que tenga exacto cumpli

miento lo dispuesto en las Reales or
denes de 3 de Marzo de 1842, 20 de 
Abril de 1885, y teniendo presente 
lo preceptuado en el fallo del Tribunal 
Supremo de Justicia, dictado con fe
cha 3 de Junio de 1891, he resuelto 
que en los establecimientos dedicados 
á la venta de objetos de oro y plata se 
observen con escrupulosidad las si
guientes reglas de policía;

Números Mineral
Peíteaea- 

cias Términos INTERESADOS

2628 Cobre 12 Espiel D. Fernando Clemente Simón
183 Hierro 15 Santa Eufemia Alejandro Marín

2218 Idem 12 El Viso Ramón Villaseñor
2490 Carbón 60 Beiméz Enrique Romá y Figueras
1300 Idem 12 Espiel Ernesto Romá y Figueras.
1680 Idem 48 Obejo Sociedad Tres Naciones
1691 Idem 742 Idem La misma
1767 Idem Idem La misma
1768 Idem Idem La misma
1781 Idem 780 Idem La misma
2019 Idem 63 Idem La misma
2261 Idem 240 Idem La misma
2374 Plomo 6 Córdoba D. Sixto Primo de Rivera
2564 Idem 12 Dos-Torres Ambrosio Rodríguez Gallego
2477 Idem 12 Fuente Obejuna Francisco Gallego
2584 Idem 14 Posadas Damián Mir
2380 Idem 11 Pozoblanco José Marín Casado
2712 Hierro 40 Pedroche Alfonso Agenjo Ruiz

1 .® Los establecimientos mercanti
les que se anuncien al público única
mente con el carácter de platería orfe
brería ó joyería, solo pueden emplear 
en los objetos que fabriquen ó vendan 
plata y oro de ley; tienen obligación 
de estampar en ellos la marca de fá
brica y de llevarlos al Fiel contraste 
que les imponga la marca o ficial, como 
garantía de la ley del metal de que- 
estén construidos,

2 .® Los estableoimientos que se de
diquen á la venta de objetos de plata 
y oro y además á la do artículos de 
bisutería, sin abrazar otros productos 
deberán anunciarlo así ai público, de 
un modo claro é indudable, estando 
previameate autorizados por el pago 
de la competente matrícula y tendrán 
rotulados con la debida separación los 
artículos de plata y oro y los de bisu
tería. Respecto á los primeros, solo 
podrán vender los objetos fabricados 
con metales de ley señalados con la 
marca de fábrica y con la oficial del 
Fiel contraste.

3 ." El Fiel contraste, ensayador de 
le plata y el oro, girará periódioameate 
entre los días 6 y IO de cada més, una 
visita á los establecimientos donde ae 
vendan artículos de plata y oro, sin 
perjuicio de las visitas extraordinarias 
que se acuerden, pare asegurar el cum

plimiento de las disposioiones ante
riores; denunciará á los Tribunales las 
infrauciones que constituyan falta ó 
delito y dará cuenta à este Gobierno 
civil, tanto de las denuncia que haga, 
como de las infracciones puramente 
administrativas que observaren, para 
so debida correooión.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento dal público. 

Córdoba 30 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm, 1147
Habiendo desaparecido del término 

de Baena y sitio denominado del Cam- 
bronoillo, el 26 del actual, la caballe
ría que à continuación se expresa, de 
la propiedad del vecino de Castro del 
Rio don Francisco Criado y Criado; 
encargo á los eeflores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, vigilanoia y' demás dependientes 
de mi autoridad, procedan con el ma
yor celo á la busca de citada caballe* 
ría, y caso de ser habida la pondrán, 
con las personas en cuyo poder ae en
cuentre, á disposición del Juzgado res
pectivo, sí no hiciesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 30 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Seña de la cabaUeria

Un potro castaílo claro, lucero, de 
tres años, alzada un dedo sobre la mar
ca, y herrado en el anca derecha con 
una A,
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Ministerio de Fomento 
->AÍ“

REGLAMENTO (1)
Art 11. Coando vacase una Escás- 

la que tenga Auiíliar especial y exclu- 
sivamente asignado & ella, quedará és 
te encargado de regentaría hasta que 
se provea nuevamente.

No disfrutará por ello aumento de 
sueldo, percibiendo tan sólo la totalidad 
de las retribuciones.

El descuento para el fondo de dere 
chos pasivos será en estos casos del 
importe integro del sueldo de la Escue
la, en vez del 60 por 100 que se deíitioa 
en las interinidades.

Art 12. Los Auxiliares se ajustarán 
en el desempeño del cargo á las órde
nes ó instrucciones que el Maestro, co
mo superior jerárquico, les comunique 
en lo relativo al régimen y disciplina 
de la Esonela, elección de libros de 
texto y organización de la enseñanza.

Art 13. Los Auxiliares estarán fa
cultados para regentar clases nocturnas 
y dominicales de adultos mediante au
torización ó convenio con las Corpora
ciones Acuyo cargo se hall en las Escue
las. No les dará ningún derecho la gra
tificación que estipulen por estas ense
ñanzas, oonaiderándoeelee únicamente 
como mérito especial en la carrera.

Art 14. Queda terminantemente, 
prohibido destinar Auxiliares de Escue
las á los trabajos de las Juntas é Ins
pecciones ó á cualquier otro servicio 
que no sea el especial de en cargo, bajo 
la responsabilidad de los Maestros, 
cuando no dieren cuenta del abuso al 
Rector del distrito.

Art 15. En les Auxiliarías de las 
Essnelas de fundación particular se ob
servará lo que dispone la primera parto 
del art 8.% ai no hubiesen sido provis
tas en oposición ó oo ncorso con todas 
las formalidades reglamentarias.

Art 16. Las plazas de Auxiliares 
serán siem pre desempeñadas por per- 
sonadel mit mo sexo qae la que regente 
la Escuela. Cuando, como puede acon
tecer en las de párvulos, vacasen y fue
sen provistas en Titular de distinto 
sexo, serán trasladados los Auxiliares, 
según los casos, á otra plaza del mismo 
Municipio, conforme á lo prevenido en 
el art 9.®, ó á la vacante que soliciten, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 10,

CAPITULO IV
Orsuctón, prtívisión^ cambios de categoría 

y supresión de las Auxiliarías 
obligatorias

Art. 17. La creación de toda Anxi 
liaría obligatoria se hará por la Auto
ridad ó Co rporaoión á quien correspon
da el cumplimiento del precepto legal 
que le hubiere dado ese carácter.

Loa Inspectores provinciales en pri
mer término, las Juntas y los Rectores 
velarán por la observancia de esta dis
posición.

Art 18. La provisión se hará con 
siderando las Auxiliarias, conforme el 
art. 7.“, como Escuelas, y en su oonse- 
cuenoia, sometiéndoles á los mismos 
tumos y reglas establecidas para éstas. 
En ningún casose anunciarán las vacan
tes, con sueldos que no sean de la escala 
delart 2.“, sin expresar que ladiferenais

1 Véase el Boebtin del dis de ayer. 

sobre el tipo inferior es aumento volun
tario que no orea derechos. Los títulos 
administrativos serán siempre del suel
do de escala.

Art 19. El cambio de categoría de 
una Escuela llevará consigo el cambio 
proporoional en la Auxiliaría obligato 
ri8, que estuviese especial y exclusiva- 
mente afecta á ella.

Art 20. Para la supresión de una 
Auxiliaría obligataria serán necesarias 
las mismas formalidades que para la 
de una Escuela obligatoria.

GAPITULO V
Crcotíóíi, provisión, cambios de categoría 
y supresión de las Auxiliarías voluntarias 

en Escuelis obligatorias
Art. 21. Para 1a creación de toda 

Auxiliaría de sostenimiento volunta
rio de Escuela obligatoria, bastará el 
acuerdo de la Corporación á cuyo car
go se halla la Escuela, dando cuenta á 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica.

Art. 32 La provisión de las Auxi
liaries voluntarias en Escuelas obliga
torias se hará en la forma establecida 
para las obligatorias en el art. 18.

Art 23. Las Auxiliarías voluntarias 
de Escuelas obligatorias han de ser de 
la categoría que corresponda á la da la 
Escuela. El cambio de categoría de la 
Escuela llevará consigo el de la Auxi
liaría voluntaría que estuviese especial 
y exclusivamente afecta á ella.

Art 24, Para la supresión de una 
Auxiliaria voluntaria de Escuela obli
gatoria, bastará el acuerdo de la Cor
poración que la creó, cuando la plaza 
se hallase vacante, ó cuando estando 
provista, hubiesen transoorrido cinco 
años desde la creación.

No mediando alguna de estas dos 
circunstancias,serán necesarias Ias mis
mas formalidades que para la supresión 
de una Auxiliaría obligatoria.

CAPITULO VI 
aireación, provisión, y supresión de las 
Auxiliarias en Escuelas voluntarias
Art. 25. Las Auxiliarias que las 

Corporaciones populares creen en las 
Escuelas de sostenimiento voluntario, 
seránoonsíderadas como plazas en comi- 
oión, y quedarán sujetas á lo que pre
viene el art. 8,° para Ias que no están 
sometidas á la legislación general.

En el sueldo y demás derechos ane
jos al ejercicio del cargo, asi oomo en el 
nombramiento y separación, que co
rresponderán libremente á dichas Cor
poraciones, se estará á las cláusulas del 
contrato que hayan celebrado oon el 
pretendiente, ó á las condiciones con 
que se hubiere anunciado y provisto la 
vacante.

DISFOSIOIOMZS GFNEBALBS
1 .* El turno de provisión de las Auxi

liarías será independiente del de las 
Escuelas y se establecerá en cada Mu
nicipalidad entre todas las voluntjrias 
y obligatorias de igual sueldo, de Es
cuelas obligatorias que se hayan depro- 
veer en Aspirantes del mismo sexo y 
sin distinción de clases.

2 .‘ Los Auxiliares interinos serán 
nombrados con las mismas formalida
des que los Maestros interinos, y dis
frutarán la mitad del haber señalado á 
la plaza por la escala del art. 2.“.

3 .* Derogados por el articulo 1.® del 

Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888, el 4.® del del 4 de Julio de 1884 
y la regla IL* de la Real orden de 13 
de Agosto del mismo año, son obliga
torias para los efectos de este regla
mento, las Auxiliarías de las Escuelas 
de párvulos que, contando más de 60 
alumnos, tengan á su vez el carácter 
de obligatorias por hallarse estableeidas 
en poblaciones de más de 10.000 almas 
ó por sustituir á elementales.

Se respetará, no obstante, en sus oar- 
hos, á los Auxiliares que actualmente 
existan oon nombramiento de los pri
meros Maestros y Maestras, de fecha 
anterior al 2 da Noviembre de 1888, 
consideráudoíeseu comisión y compren
didos en el art. 8.®, de conformidad oon 
lo que dispuso 'a Real orden de 24 de 
Febrero de 1890.

DlSPOaiOIOSÍS TEANSITOBIAE
1 .* Los Auxiliares de Escuelas mu

nicipales de Madrid nombrados antes 
de 12 de Marzo de 1885, á quienes la 
Real orden de 12 de Mayo de 1890 tie
ne reconocida la propiedad de sus pla
zas, podrán adquirir además la asimi
lación á Maestros propietarios de la ca
tegoría que an este reglamento se les 
asigna con todas sus consecuencias, el 
disfrute del nuevo sueldo desde el ejer
ció de 1893 94 y las demás ventajas 
concedidas en losartioulos precedentes 
practicando ejercicios de oposición á 
mejora de sueldo.

Si no lo practicasen ó si praoticándo- 
los no faeran aprobados en ellos, con
servarán sus destinos oon el haber se 
halado por esta Reglamento, á partír 
del ejercicio de 1893 94, mientras el 
Ayuntamiento no acordase la supresión 
de sus plazas. Llegado este caso, podrán 
optar fuera de concurso,en los términos 
establecidos por las Reales órdenes de 
4 de Febrero de 1880 y 14 de Julio de 
1883, á Esonelas ó Auiilarlaa do la ca
tegoría de 625 pesetas, ó de la que les 
corresponda, si anteriormente hubie
ran servido en propiedad plazas de ma
yor sueldo.

2 .* Las plazas de Auxiliares de las 
Escuelas municipales de Madrid, pro
vistas con posterioridad al 12 de Marzo 
de 1885, sprán anunciadas á oposición 
en la próxima convocatoria do Noviera 
bre, entrando luego en loa turnos co
rrespondientes.

Los titulares que las desempeñan po
drán, durante un año, á contar desdo 
la publicación de este reglamento, soli
citar y obtener fuera do cononrao Es
onelas ó Auxiliarías de la categoría de 
625 pesetas entre las que vacasen du 
raute dicho plazo, ó de la que lea oo- 
roesponda, si anteriormente hubieran 
servido en propiedad plaza."? de mayor 
sueldo, conservando, mientras sirvan 
sus actuales cargos,el mismo haber que 
hoy disfrutan.

3 .* Los derechos reconocidos en 
las dos disposiciones anteriores se en
tienden sin perjuicio del que concede 
el artículo 19 del Real decreto de 12 
de Marzo de 1885 á loa Auxiliares que 
contasen seis ó mas alos en su cargo 
el 2 de Noviembre de 1888, en que íué 
derogado por Real decreto de esta 
última fecha.

4 .* La Dirección general de Ins
trucción pública comunicará inmedia
tamente al Ayuntamiento de Madrid 
las modificaciones que este reglamento 
introduce en las Auxiliarías de sus 
Escuelas para que determine respecto 

á la oonaervaoión ó supresión de pla
zas cuyo sostenimiento sea potestati
vo en la Corporación municipal.

3¡ llegado el plazo de las oposicio
nes ordenadas en la segunda disposi
ción tansitoria, no hubiere tomado 
acuerdo sobre el particular, se provee
rán todas las Auxiliarías, sin perjui
cio de las supresiones á que despues 
hubiere lugar, con arreglo á las pres
cripciones generales de los artículos 
20 y 24.

6 .’ Los Auxiliares de las Escuelas 
de Beneficencia de Madrid que no 
hubieren obtenido sus plazas con las 
formalidades de oposición ó concurso, 
serán considerados en comisión y, por 
tanto, en las condiciones que estable 
ce el artículo 8.®

6 ." Para determinar la situación, 
categoría y derechos de los actuales 
Auxiliares de fuera de Madrid que 
hayan obtenido sus plazas por oposi
ción ó concurso, se procederá en esta 
forma:

Primer caso. Si el sueldo con que 
las obtuvieron es alguno de los com
prendidos en la escala del artículo 2.*, 
y les fué concedido:

Por oposición sin haberse expresado 
en el anuncio da convocatoria distin
ción alguna entre sueldo legal y au
mento de carácter voluntario.

Por concurso de traslado hallándose 
disfrutando en propiedad otra plaza 
de igual ó mayor sueldo; ó

Por conctirso de ascenso hallándose 
disfrutando en propiedad otra plaza 
de sueldo menor, les será reconocido 
oomo legal.

Segundo caso. Si el sueldo oon qu^ 
las obtuvieron se hallase comprendido 
entre dos tipos de la escala del artículo 
2,® se tomará el inmediato inferior, ? 
oon relación á él se hará el misino 
cómputo del case precedente.

Tercer caso. Si eü la oposición <^ 
concurso no hubieren concurri Io l>® 
oirounstancias expresadas en los dos 
caaos anteriores, el sueldo legal y oa- 
tegoría se graduará por las condicio
nes del anuncio de Ia vacante; y de no 
ser esto posible, se considerará I* 
mitad dal asignado á la Escuela, *•' 
niendo siempre en cuenta para los quo 
hubieren desempeñando cargos ¿o 
mayor categoría la orden de la Direc
ción de 25 de Octubre de 1879.

Una vez determinado el sueldo 
legal de cada Auxiliar:

Si por este reglamento les corres' 
pondíese igual, oontionará en su des* 
tino.

Si le correspondiese mayor conti
nuará también en su destino, adqui
riendo desde luego los derechos anejos 
al nuevo haber, pero sin entrar en o^ 
percibo del mismo hasta el ejercicio de 
1893 94.

Y si le correspondiese menos se ^® 
considerará compren did o en las Real»® 
Órdenes de 4 de Febrero de 1880 y 1^ 
de Julio de 1883, en la parte que se 
refiere á los Maestros cuyas EcoueRs 
son reduoidae de categoría.

7 .*LoB Auxiliares de las Esouels® 
municipales y de Beneficeucia *^® 
fuera de Madrid que no que no hubie
sen obtenido sus plazas con las forma
lidades de oposición ó concurso, 8®' 
rán considerados en comisión, y p®*^ 
tanto, en las oondicioneo que establee® 
el art. 8.®

8 .* Todo nombramiento de AuX’' 
liar que se hiciese desde esta fecha 0>® 
sujetarae á las prescripciones del pre* 
sente reglamento, se conaiderará nu^® 
y sin valor, y al Maeatro que aceptare 
el-cargo se entenderá que se separa 
de la carrera, quedando sometido i *® 
que dispone el art. 177 de la ley ®® 
Instrucción pública.

Madrid 21 de Abril de 1892.—Apr®' 
bado por S. M. — Jureíianc ÍÁrK^f^ 
Rivas.
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COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
AlbaSilbria

NUMERO 1 148

A M W N o I o

La Comisión provincial, en sesión celebrada el día 23 del corriente, ha acor
dado adquirir por medio de subasta pública las primeras materias y artículos 
neoesarios para el trabajo de los talleres de la Casa Socorro-Hospicio durante el 
año económico de 1892 á 93, que en la relación resumen se insertan à oontinua- 
oión; cuya subasta ha de tener lugar á loa treinta días contados desde el siguiente 
»1 en qne aparezca este anuncio en el Bolbtik Oficial, y si resultase ser día 
feriado, al también siguiente inmediato à la una de la tarde, en el despecho de 
esta Vicepresidencia, ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia ó persona 
®u quien dicha autoridad delegue, haoiéndoee las propoeioiones por medio de 
pujas à la llana, y bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
f^egooiado respectivo de la Exorna. Diputación provincial.

CONCEPTOS Unidod
Total de 

unidades

Precio

Pte. Ots.

TOTAL

Pts. Ots.

Talles de zapatería

Suela gallega, kilógramos 
Becerro íd. 
Cordobán negro 
Badana abecerrada 
Cáñamo núm. 6 y 7, paquetes 
Idem negro, cajas 
Idem dorado 
Musolina para forros, metros 
Pez rubia, kilógramos 
Cera toral
Ojetea grandes del León, caja 
Idem negros 
Petun (grande) 
^rdonea negros, mazos 
Idem color mahon 
Pontes, paquetes 
Almidón, kilógramos 
Composturas herramientas

700 
300 
300 
160 
100

6
6 

100
76 
12
60 
60

200 
480
40 
12
23

4
6
8 60
6 63
1 76
3 60
3 60
1

62
4 60

62
62
36
60
60

4
69

2800
1800
2660

826
176
21
21

100
46 60
64
31
31
72

240
20
48
11 60

100

Total......................... 8946

TaLLIH DK mSNZOS

®*lo blanco núm. 30, kilógramoa 
id. Id. 20 
id. id. 16

^Jgodón Íd. id. 20
id. id. 16 
aznl

^6pO8Íoi¿ii herramienta

Total. . .

Talles dB espásto

^parto cocido, kilógramoe 
orado

®0“pO8tura de herramientas

Total. . .

Talles de caspietehla 

^®blone8 enteros de cinco varas 
¡«’em en hojas de íd. íd. 
¿^blas pino de 312 id.

®108 castaño de seis íd.
Id. de 3 112 íd.

Rojetes de Varías clases, paquetes 
chicos

^aohuelas, séquitos 
“la, kilogramos

^^dianas encina de 1 1(2 vara 
impostura herramientas

Total. . .

Talles be altabqatkbia

Cáñamo l.* sin rastrillar, kilógramoe 
r ?®P®®tura de herramientas 
^dem de sastre

Total. .

60
26
60

100
160

60 
400 
800 
600 
800 
300

2400
600

30
20
2

12
6

400

6 
4
4 
4
3

60

3 60

260 
1800 
3200 
2400 
2400 
1060

76

11176

36 840
24 144

60

1044

Ladrillos toscos, millar 
Idem raspados
Cal viva, metro oibico
Yeso, heotólitros 
Arena, metro cúbico 
Canales, millar

Total. . .

4
3

36
60
26
2

46
«0
12 60
3 60
2

60

Importa el taller de zapatería. 
Idem id. el de lienzos. . . . 
Idem Id. el de esparto. . . , 
Idem Id. el de oarpinteria. . . 
Idem id. el de alpargatería. . . 
Idem id, el de albañilería. . .

Total general. . .

Pesetas

8946 
11175

1044
1446
600

1166

24266

180
180 
460
176 

60
120

1166

El precio que sirve de tipo en la subasta es el que está estampado en la rela
ción qne antecede; siendo preferida la proposición, en que se ofreeca hacer el 
abastecimiento con mayor baja ó disminución del que contiene la referida 
relación.

Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar la cédula perso
nal y carta de pago de haber oonstitnido en la caja provincial en concepto de 
fianza provisional, la c ntidad del cinco por ciento del importa de los artículos y 
efectos de uno ó más talleres ó del total de los en que se interese, cuya auma se 
elevará el diez por ciento de la cantidad en que fuesen rematados, como depósito 
definitivo, por la persona ó personas á quienes se haya adjudicado la subasta; 
devolviendo inmediatamente, en eses coso, el depósito provisional al que ó á loa 
que únicamente hayan concurrido como licitadores.

Córdobá 26 de Abril de 1892.—El Vicepresidente, Juan García Cubero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE DOS-TORRES
Núm. 1140

Don Antonio Garcia Arévalo ó Hijosa, Alcaide constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y contribuyentes asocia

dos, se arrienda en pública licitación, por pujas á la llana, en dos grupos, que 
el primero comprende el vino de todas clases, aguardientes, alcoholes y licores 
con facultad de venta exclusive al por menor,y el segundo con libertad de venta, 
qne lo constituyen las especies que se fijan en el presente estado, para cubrir el 
enoabezamiento de consumos de esta villa en el próximo año económico de 1892 
á 93,importante 31424 pesetas 37 céntimos por cupo al Tesoro y recargos autori
zados, cuyo acto tendrá lugar en estas Casas ConaísLoriales, de once à una de la 
tarde, á los diez días de como aparezca este anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial, y son á saber:

7
7
3 60
2 60
1 62
2
2 60
3 76
1 60 
6

1 17

360
176
162 60
260
243
60
60

7 60
18
30

100

1446

468
12
20

600

Especie del primer grupo con exclusión 
de venta á la exclusiva

Derechos 
para el 
Tesoro

Pts. eta.

Spot 100 ' 

de 
cobranza

Pts. Ota. j

Recargo 
municipal 
ICO por 100

Pts, Ota.

Total cupo 
y recargos

Pts, Cts.

Vino de todas clases 3236 78 97 08 3236 78 6668 64
Aguardiente, Alcoholes y licores, 100 U-

tros por grado centesimal 1499 44 97 1499 3042 97

Totales............................................ 4734 78 142 06 4734 78 9611 61

ShOUNDO GHUPO OON LIBEKTiD DE VENTA

Carne de todas clases, vacunas, lanares,
cabrias, en fresco y salado 1071 32 13 1071 2174 13

Idem cerdo fresco y salado 3078 62 92 34 3078 62 6249 38
Aceite de todas clases 1627 16 48 81 1 1627 16 3303 13
Trigo y sus harinas 2400 72 2400 4872
Cebada, centeno, etc., etc. 1500 20 46 1600 20 3046 40
Pescado de mar y río 260 84 7 63 260 84 609 21
Jabón duro y blando 262 7 56 1 262 611 66
Sal común 1114 60 33 46 1 1147 96

Totales iguales............................ 16029 480 87 14914 60
1

31424 37

La licitación y el arriendo en su caso, se ajustará á les condiciones que 
aparecen fijadas en el expedienta de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal, debiendo adveitir que para tornar parte en 
la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, o préviameute en la Ds
positaría Municipal, una cantidad en metálico equivalente al dos por ciento del 
tipo señalado á cada ramo que los proposiciones abracen, y que la persona á ou- 
yo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza consistente en la cuarta 
parte del grupo ó grupos que las proposiciones comprendan, en fincas ó satis
facción de la Comisión del Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
intereearte en la subasta.

Dos-Torres 28 de Abril de 1892.—El Alcalde, Antonio Garola Arévalo.
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Priego
Núiji. 1133

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1892.

Ordinaria del 3
Presidencia de D. Oárlos Valverde
Se leyó y aprobó el aota de la an

terior,
También ee leyeron y aprobaron los 

extractos de las sesiones del mes de 
Febrero.

Se acordó la distribución de fondos 
de Marzo.

El Sr. Alcalde did cuenta y el Ayun
tamiento aprobó el contrato de arrenda
miento de una oasa deD. Melitón Rabal, 
en la callo de Acequia en 410 pesetas 62 
céntimos anuales, para habitación del 
Maestro de párvulos D. Manuel Amaya, 
autorisando al Sr. Alcalde para el otor
gamiento de la correspondiente eaeri- 
tura.

También se dió lectura y aprobaron 
las cuentas de empedrados, calles Tor- 
tado y Amargura, importantes 477 pe
setas y 398 respectivamente, presenta
das por Gabriel del Rosal, acordándose 
su pago.

Ordinaria del 12
Presidencia de D. Cérica Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Al oficio del Administrador de con

tribuciones fecha dos, sobre ingresos 
por consumos, se acordó se manifieste 
á dicha autoridad se remitirán los fon
dos posibles, pero que la afiietiva situa
ción del vecindario por cansa de los 
temporales, no permite activar la co
branza ni de corriente ni de atrasos.

Se acordó la baja en el padrón de 
vecinos de Rafael Rivera Jurado y su 
familia por serio de Montalbán.

Al memorial de D. Cárloa Torralvo 
sobre exenoión de pago de las cuotas 
de consumos por 86 á 87 y 89 á 90, im
puestas á D.“ Maria de la Cabeza Cas
tilla, de quién fué heredera la consorte 
del peticionario, se acordó recurra á la 
Superioridad por tratarse de cuotas le- 
galments repartidas y aprobadas.

Prévia censura del Regidor Sindico, 
se fijaron los ingresos y gastos del pre
supuesto para 1692 á 93, en 202.504 pe
setas 81 céntimos.

Se aprobó el presupuesto carcelario 
para 1892 á 93, importantes los gastoe 
y los ingresos 7948 pesetas 76 cén 
timos.

Se dio cuenta de la liquidación de 
atrasos por fondes carcelarios, hecha 
con los representantes de los pueblos 
del psitido judicial, donde coasta el 
debito definitivo que tienen hasta 30 de 
Junio de 1891.

Se acordó citar al Ayuntamiento y 
Junta municipal, para la aprobación 
definitiva del presupuesto ordinario de 
1892 á 93 y cuentas municipales de 
ordenación y Depc sitaría de 1890 á 91.

Loido el dictamen de la Comisión de 
Hacienda en el expediente de alcance 
por consumos y sal de 79 á 80 y SO á 
81, so acordó, que loa acuerdos de 16 de 
Diciembre de 1879, 22 de Enero, 10 de 
Abril y 11 de Diciembre de 1880, son 

nominativos de una Comisión de Con
cejales que á falta de Recaudadores, 
fué encargado de facer efectivos los de 
79 á 80 y 80 a 81 á nomb -e, por cuenta 
y bajo la responsabilidad de la Corpo
ración nominadora y mas que expresa.

Se dió lectura del acta de entrega 
hecha à Eduardo Jurado Reina, del 
papel perteneciente á los conciertos del 
extrarradio por 1890 á 91 y 91 á 92, 

También se dió cuenta de los pagos 
hechos al personal de la Hijuela de 
Expósieos, á cargo del contingente pro
vincial, importante 4966 pesetas 63 
céntimos, acordándose se formalice y 
con los documentos necesarios, se can- 
geé por una carta de pago de contin
gente provincial.

También se acordó cancelar la ano
tación preventiva de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento contra do» 
Agustín Bargos, D, José Carrillo Díaz 
y otros.

Segunda citación de 21 de Marzo
Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el aota de la an

terior,
También se dió lectura del dictamen 

de la Comisión de Hacienda en las 
cuentas municipales del 90 á 91, apro- 
bándose y acordándose fijar definitiva
mente el importe de estas en 186.161 
pesetas 8 céntimos por cargo y 180.301 
pesetas 31 céntimos por data, quedan
do una existencia par» 1891 á 92 de 
4949 pesetas 77 céntimos, y que pasen 
á la Junta municipal à sus efectos, fijáu- 
dose por término de quince días para 
reclamaciones.

Se dió lectura de las cuentas de cé
dulas de vecindad presentadas por el 
encargado de ellas, y enterado el Ayun
tamiento, acoró ó que se ingrese el rema
nente de la Deuda del Tesoroy recargo 
municipal.

Se acordó pagar á D. Miguel Carrillo 
203 pesetas, importe de los gastos de 
conducción y estancia en Córdoba para 
el ingreso en Caja de los mozos del 
reemplazo del año anterior.

Segunda citación de 28 de Mano
Presidencia de D. Carlos Valverde
Sa leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se hizo presente por el Sr. Alcalde, 

habia dado poeeaión del cargo de In
terventor á D. Mariano González Ríos 
por consumos, quedando el Ayuuta- 
miento enterado y acordando se lleve á 
efecto la intervención, pero informando 
ai Sr. Gobernador que la intervención 
del 66 por .100 de recargo municipal 
por consumos impide á la Corporación 
satisfacer las demás obligaciones pre
supuestas.

Al memorial de José Avalos Expósi
to, morador en Campos, sobre concesión 
de un pedazo de terreno para construir 
una casa, se acordó que el Conoejaldon 
Rafael Lucena pasa y reconozca el te
rreno y después informe.

Al otro memorial de José García 
Molina, también de Campos, en que 
dice se le sigue expediente de apremio 
por coueumos de 87 á 88 y 88 á 89, y 
que viene figurando con su padre, 
presentando recibo de pago por 83 á

89, se acordó se haga saber al Reoau- 
i dador de consumos no puede segnirse 
! el procedimientopor88 áá 89 y respecto 
. á 87 á88 que no se justifica el abono, 
( se atenga á lo que resalte de la lista 
j «obratoria,
' Se procedió al sorteo entre los con- 
i tribuyentes que en unión del Ayunta- 
t miento han de acordar el medio para 

cubrir el cupo de consumos, que fué 
aprobado, acordándose se haga saber á 
los interesados.

Se acordó que el Concejal D. Miguel 
Carrillo pase á Córdoba para las opera
ciones de quintas: Que se cite al Ayan- 
tamiente y Junta municipal para apro
bar el presupuesto ordinario de 92 á 93 
y cuentas municipales de 90 á 91.

Se presentó la lista de morosos de 
cédulas personales, así como la juenta 
general de cédulas personales, quedan
do el Ayuntamiento enterado y acor
dando se reinita á la Saperíoridad el

material sobrante y se liquide con dicho 
I centro loa derechos del Tesoro.
t Lo que en cumplimiento del artículo 

109 de la ley municipal y acuerdo del 
Ayuntamiento, se practica para su in- 
eerción ea elBoLKriM Oficial de la pro
vincia, en Priego á 8 de Abril de 1892. 
—Juan de CaUava.—V." B.": El Alcal
de, Oárloa Valverde.
FábdcartíiíntárTííbírm de Córdoba

Núm. 1179 
AHUNOIO

Siendo necesaria la adquisición de un 
mulo ó muía para el servicio de este 
establecimiento, se hace saber por el 
por el presente, que los que deseen 
vender uno que reuna las coadícionee 
de sanidad, tener más de cinco ellos y 
menos de siete y un metro sesenta 
centímetros de alzada, y estar acos
tumbrado al tiro, pueden presentarlo 
en dicha Fábrica militar de harinas, 
sita ea el Campo de Ia Verdad, pare 
su leoonooimieato y ajuste.

( Cordoba 29 de Abril de 1892.—El 
Comisario de Guerra, Edoardo Ah 
tolaguirre.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Córdoba

Núm. 1149

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Dou José de Mendaz y Faraudo, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1» 
Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha veinte y uno de AbrilactuaI,en el expedientede apremio que se sigue contra 
D. José Guerrero y Obrero por débitos de la oontribuoión Territorial é Industrial 
correspondiente al alio económico de 1889 á 1890 y atrasos,ee sacan á pública so- 
basta por primera vez los bienes inmuebles embargados al mismo que se deta
llan á continuación;

Valoración

Pta. Cts.
BIENES INMU EBLES E MBA RUADOS QUE SE SUBASTAN 

Y CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS

I
Uua casa calle de Oárlos Rubio, núm. 22,compuesta de piso ba
jo y principal, eu estado ruinoso, pátio, pozo y pila, siendo el po
zo de medianería con casa núm, 77 de la calle Lineros; linda por 
la derecha saliendo cou la núm,24 de la calle de Oárlos Rubio, de 
D. Rafael Sánchez Dorado; por la izquierda oon la núm, 20 del 
i mismo Sr, Dorado, y por la espalda oon la 77 de la calle Lineros, 
ids los herederos de D, José Junquito; 1» expresada cas» ha sido 

apreciada por el Maestro de Obras, matriculado en esta capital don 
Rafael Jurado y González, en la suma de dos mil doscientas pesetas. 

, Según aparece del Registro de la propiedad de este partido, esta 
j finca se encuentra gravada en las cargas siguientes: 1.* de mil quinien

tas setenta y dos pesetas, en favor de D.“ Cándida Morand y Bor 
deures, por escritura de 2 de Diciembre de 1884, y de mil pesetas 
en favor de D, Sebastián Pedraza y Oabrore, poreaoritura otorga
da en esta capital el día 10 de Febrero de 1886, ambas ante el 
Notario D, Sebastián Pedraza la primera, y D. Juau .Manuel del
Villar la segunda; sale á subasta en dicho aprecio de 
cientas pesetas.

dos mil dos-
2200

1 La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta localidad el día H 
i de Mayo á las 12 de la mañana, durando el acto una hora,
S Para conocimiento del deudor y de loa licitadores se advierte;
i 1.’ Que el dueño puede librar los bienes pagando el principal y costas aU' 
j tes de cerrarse el remate.

2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .“ Que los títulos de propiedad que el deudor presente estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia, sin poderse exigír otros, y si se careciera de 

[ ellos se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.“ del art. 42 del R®* 
glamento deja Ley Hipotecaria por cuenta del rematante, al cual se le descOO' 
taran despues del precio los gastos que haya anticipado,

4 .“ Que e! que resulte rematante ge obliga à entregar en el acto de la 8U' 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el completo del precio del remate en 1» oficina de la Agencia, antes del 
otorgamiento de la escritura,según disponen los artículos 37 y 39 de la instrue* 
oión de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
í artículo 37,
! Córdoba á 22 de Abril de 1892.—J. de Méndez.

imprenta DEL DIARIO DK CÓRDOBA
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